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Los siguientes documentos, relativos a la 222a. sesi6n, figuran en
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Año,
Suplemento No. 20:

Anexo 45: Carta con fecha 2 de diciembre de 1947 del Secre
tario General Adjunto encargado del Departamento de Asuntos·
del Consejo de Seguridad, Rcerca de los artrculos del regla
mento relativos a la admisi6n de nuevos Miembros (documento
S/612);

Anexo 46: Carta con fecha 2 de diciembre de 1947 del repre
sentante de los Estados Unidos sobre las experiencias rela
tivas a la fisi6n nuclear enel ato16n de Eniwetok, en el Terri
torio en fideicomiso de las Islas del Pacífico (documento S/611);

Anexo 47: Telegrama con fecha 10 de diciembre de 1-947 de la
Comisi6n de Buenos Oficios en Indonesia acerca de su informe
relacionado con la selecci6n del lugar de reuni6n (documento
S/611);

Anexo 48: Carta con fecha 2 de diciembre de 1947 del Secre
tario General (documento S/614) sobre la resoluci6n de la
Asamblea General relativa al "futuro Gobierno de Palestina" .



l~ACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGUR.. IDAD

SEGUNDO AÑO

ACTAS OFICIALES

N.,. 106

222a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el martes 9 de diciembre de 1947, a las 15 horas.

PRESIDENTE: Sr. J. HOOD (Australia).
Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,

Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

415. Orden del día provisional
(S/Agenda/222)

1. Aprobaci6n del orden del dfa.
2. Carta del 2 de diciembre de 1947 dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General Adjunto encargado del De
partamento de Asuntos del Consejo de Segu
ridad (S/612), acerca de los artículos del re
glamento relativos a la admisi6n de r:uevos
Miembros !J.

3. Carta del 2 de diciembre de 1947 dirigida al
Presidente del Consejo de Segurida.d por el re
presentante de los Estados Unhios deAm~ri

ca, con los anexos respectivr;s (S/613), sobre
las experiencias relativas 'iL la fisi6n nuclear
realizadas en el ato16n de Eniwetok, enel Te
rritorio en fideicomiso de las Islas del Pacr
ficoY.

4. Telegrama del lo de diciembre de 1947 diri
gido al Presidente del Consejo de Seguridad
por la Comisi6n df! Buenos Oficios en Indone
sia (8/611), e! cual contiene el informe de la
Comisi6n de Buer;.os Oficios acerca de la se
lecci6n del lugar de reuni6nY.

5. Carta del 2 de diciembre de 1947 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridadpor el Se
c:r:etario General (S/614).Y, sobre la resolu
ci6n de la Asamblea General relativa al "fu
turo Gobierno de Palestina" (A/516)2.

.!/Yéase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Segundo
Año, Suplemento No. 20. anexo 45.

y Idem. anexo 46.

lIIdem• anexo 47.

Y Idem • anexo 48.

.2IYéase Resoluciones aprobadas por la Asamblea General en
su segundo perrada de sesiones. resoluci6n 181 (II).
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416. Declaración del Presidente

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Al
asumir la presidencia del Consejo de Seguridad,
en mi calidad de representante de AUSTRALIA,
en el mes que corresponde, precisamente, conel
último mes del mandato de mi pars en el Conse
jo de Seguridad. me permito declarar que espe
ro cumplir eficazmente los n"beres de mi cargo
con el concurso de los miembros del Consejo y
que, de hacerlo asr, seguir~ en lo posihle el
ejemplo dado por mi distinguido predecesor, el
Sr. Warren Austin, representante de los Estados
Unidos de Am~rica.

417. Credenciales del representante de la
Ch~na (S/615)

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Antes
de la aprobaci6n del orden del dfa, primertema
inscrito en el orden del dfa provisional, quiero
informar al Consejo que, de conformidad con el
reglamento provisional del Consejo de Seguri
dad, el Ministro de Relaciones Exteriores de la
Repl1blica de China ha puesto en conocimiento
del Consejo de Seguridad que el Sr. T. F. Tsiang
ha sido nombrado para reemplazar al Sr. Quo
Tai-chi como representante de China en el Con
sejo de Seguridad y además, que mientras est~

momentáneamente ausente de Nueva: York el
Sr. T. F. Tsiang, el Sr. C. L. Hsia actuará co
mo representante suplente de la China en el Con
sejo de Seguridad.

Espero que se considere que esta notificaci6n
es suficiente para aceptar las credenciales pro
visionales del Sr. Hsia.



418. Aprobación del orden del dra

El PRESIDENTE (traducido del inglé~): ¿Al
guien se opone d la aprobaci6n del orden del
día?

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del ingMs): Quisiera saber cuál es el
alcance del tema 5. ¿Acaso el Consejo de Se
guridad se limitarfa a tomar nota oficialmente
de la carta del Secretario General o se propo
ne debatir la cuesti6n?

A juicio de mi delegaci6n, sería muy inopor
tuno que el Consejo de Seguridad iniciara en es
tos momentos una discusi6n prematura de la
cuesti6n de Palestina, porque mientras prosigan
en el Cercano Oriente los debates y aconteci
mientos actuales, tal discusión no prestarfa ser
vicio alguno a la solución del problema.

Quisiera saber 'Únicamente con qué propósito
se ha inscrito el tema 5 en el orden del dfa.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La in
tención del Presidente es que esta cuestión sea
tratada en la presente sesión como simple cues
tión de forma y no como el pr610go de un debate
general. Me propongo explicar este punto cuando
nos ocupemos del tema y limitarme a sugerir, en
relación con el tema 5, que el Consejo de Seguri
dad tome nota de la carta del Secretario Gene
ral y tenga asf conocimiento oficial de la cues
tión de Palestina.

Para satisfacer al representante de los Esta
dos Unidos, cuando tratemos el tema se podrfa
precisar un poco más el procedimiento, pero por
ahora con esa intenci6n se ha inscrito el tema
en el orden del dfa.

Sr. El-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Con arreglo a la carta dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Secretario General,
nada indica que el Consejo haya de limitarse a
tomar nota del asunto. La carta manifiesta que
deben señalarse a la atención del Consejo de
Seguridad los párrafos ~, Q) y .2,) de la parte
dispositiva de la resoluci6n de la Asamblea Ge
neral, o sea, la parte relativa a las funciones
del Consejo de Seguridad en esta materia. Esto
no significa que el Consejo de Seguridad tenga
simplemente que tomar nota del asunto. Se se
ñalan estos párrafos a la atención del Consejo
de Seguridad a fin de que los discuta y vea hasta
dónde se pueden extender sus funciones en el
asunto. Esto es algo más que tomar nota de la
cuestión. Sin embargo, cuando tratemos el tema
5 del orden del dfa, la delegación de Siria dará
a conocer su opinión acerca del alcance del te
ma y de la latitud que deseamos se le atribuya.

Queda aprobado el orden del dfa.

419. Carta del Secretario General Adjunto
encargado del Departamentode Asun
tos del Consejo de Seguridad, acerca
de los artrculos del reglamento rela
tivos a la admisión de nuevos Miem
bros

El PRESIDENTE (traducido del lnglés): Los
artfculos revisados del reglamento que figuran
en el proyecto de resolución son idénticos a los
que la Comisión de Ex;:¡ertos del Consejo de Se-
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guridad present6 en su informe y que el Conse
jo aprobó el 27 de agosto de 1947 en su 197a.
sesi6n (S/520) QJ.

En estas condiciones, y si no hay objeción,
consideraré aprobado el proyecto de resolución
propuesto por el Secretario General Adjunto.

Acerca de esta cuesti6n quisiera señalar co
mo representante de AUSTRALIA, que la acep
tación de las enmiendas que figuran en el pro~
yecto de resoluci6n no significa, desde luego,
menoscabo alguno del derecho que toda delega
ción tiene, inclusive la mfa, paraproponer otras
modificaciones más adelante, si a su parecer
las circunstancias asf lo justifican.

420. Carta del representante de los Esta
dos Unidos de América sobre las ex
periencias relativas a la fisión nu
clear, realizadas en el atolón de Enl
wetok, enel Territorio en fideicomiso
de las lskis del Pacllico

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los
miembros del Consejo de Seguridad tienen ante
sf una copia de la carta dirigida al Presidente
del Consejo por el representante de los Estados
Unidos y mediante la cual se pone en conoci
miento del Consejo que el atolón de Eniwetok,
parte del Territorio en fideicomiso de las Is
las del Pacffico anteriormente bajo mandato
japonés, ha sido declarada zona prohibida por
razones de seguridad, en virtud de las disposi
ciones del Acuerdo de Administración Fiducia
ria relativo a esa región.

A mi parecer, el mejor procedimiento serfa
que el Consejo de Seguridad se limite, por ahora,
a tomar nota de la carta (S/613), teniendo pre
sente que ciertas consideraciones sobre las me
didas a largo plazo necesarias para la seguri
dad de la zona prohibida, serán objeto de deli
beraciones posteriores cuando el Consejo haya
recibido el informe del Comité de Expertos que
en la actualidad examina las atribuciones del
Consejo de Seguridad en relaci6n con los terri
torios en fideicomiso de carácter estratégico.

Si esta cuesti6n ha de dar lugar a observa
ciones, propongo que se espere para presentar
las a que el Consejo haya recibido el informe de
:la Comisión de Expertos encargada de estudiar
los artfculos del reglamento que será necesario
modificar a fin de poner las prácticas del Con
sejo de Seguridad en armonfa con la situaci6n
creada por este primer Acuerdo de Administra
ci6n Fiduciaria relativo a regiones estratégi.cas.

En consecuencia, considero suficiente por el
momento que el Consejo de Seguridad tome nota
de la comunicaci6n del representante de los Es
tados Unidos en el documento S/613. Como no hay
objeciones, asf queda acordado.

421. Telegrama de la Comisión de Buenos
Oficios en Indonesia acerca de la
selección del lugar de reunión

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
documento S/611 que tenemos a la vista con
tiene un informe acerca de la selección del lu
gar en donde se realizarán las conversaciones
eiltre los Gobiernos de los Parses Bajos y de

QJVéase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Año, No. 85, y Suplemellto No. 19.



la Rep'liblica de Indonesia CODo el propósito de
resolver el problema indonesio.

Este informe no entra, desde luego, en el fon
do de las conversaciones entre los Gobiernos
de los Parses Bajos y la Rep'liblica de Indone
sia. Sin embargo, cabe suponer que próximamen
te se recibirán informes de la Comisión de
Buenos Oficios acerca de ese aspecto de la cues
tión. Hasta entonces, no tiene objeto que inicie
mos en esta s~sión el debate sobre el fondo de
la cuestión de Indonesia. En consecuencia, pro
pongo que el Consejo de Seguridad tome nota del
telegrama (S/611) y postergue hasta otra sesión
la discusi6n sobre el fondo de la cuesti6n.

Al propio tiempo, en mi calidad de represen
tante de AUSTRALIA, quiero señalar a la aten
ción del Consejo de Seguridad la situaci6n for
tuita producida por las primeras sesiones de la
Comisi6n de Buenos Oficios. El Consejo no ig
nora que, por diversos motivos, la Comisión só
lo hace poco ha iniciado su tarea esencial; se
g'lin toda previsi6n" la Comisión necesitará bas
tante tiempo para llegar al término de sus fun
ciones. Esto equivale a decir que seguramente
los trabajos de la Comisi6n continuarán en el
pr6ximo año. En tal caso, se plantea la cuestión
de la composición futura de la Comisión. Por
el momento, me limito a señalar el asunto a la
atención de los miembros del Consejo. Los
miembros de la Comisión de Buenos Oficios
fueron elegidos entre los miembros que compo
nean el Consejo de Seguridad cuando aqú~lla fu~
creada. Ahora bien, el 31 de diciembre de 1947
Australia dejará de formar parte del Consejo de
Seguridad. Será entonces necesaria que se llegue
a un entendimiento o a un acuerdo formal entre
las partes acerca de la composición de la Comi
si6n de Buenos Oficios una vez terminado el año.

Por ahora sólo quiero añadir lo siguiente: la
delegaci6n de Australia considera que el método
más conveniente, y por cierto el 'linico posible,
en las actuales circunstancias, sería que la Co
misión continuara sus trabajos con los represen
tantes de las tres delegaciones que la constitu
yen actualmente.

Sr. GROMYKO (Unión de Rep'liblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Si no me equivoco, la primera
comunicación algo detallada que nos ha enviado
la Comisión de Buenos Oficios lleva fecha del
10 de diciembre. Segl1n ese informe, la Comi
si6n todavía no ha iniciado el examen de las
cuestiones que se le han confiado y, en general,
puede decirse .:J.l.l.'8 sus progresos son muy lentos.
Todavra no ha podido informar al Consejo de Se
guridad acerca del cumplimiento de la misión que
se le encom8ndó. No quiero decir que la Comi
sión de Bue;10s Oficios no haya podido resolver
algunos problemas complicados que derivan de la
situación en Indonesia. Pero, como he dicho,
sus trabajos son muy lentos. Nosotros tenemos
el derecho de pedirle que despliegue mayor ac
tividad y energía, y que tenga al tanto de sus
trabajos al Consejo de Seguridad.

En cuanto a la participación de Australia en
dicha Comisión, no creo que la expiraci6n de
su mandato en el Consejo de Seguridad pueda
provocar complicaciones, pero no me parece
muy 'litH adoptar hoy día una decisión al respec
to en uno u otro sentido. Considero preferible
que los miembros del Consejo de SegulL'idad
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tengan tiempo para reflexionar sobre el asunto.
Repito que no preveo complicaciones, pero
tampoco veo la necesidad cie adoptar en esta se
si6n del Consejo ana decisión formal. En caso
necesario, podemos zanjar la cuestiónmás ade
lante; pero es posible que esa necesidad no se
presente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Enmi
calidad de representante de Australia debo pre
cisar que mi delegación de ning'lin modo insiste
en que se tome de inmediato una decisi6n al
respecto. Se ha planteado la cuestión simple
mente porque es i}J.dudable que los miembros del
Consejo tendrán que reflexionar sobre ello du
rante este mes, para que la Comisión de Buenos
Oficios no esté más tiempo que el necesario en
la incertidumbre acerca de su composici6n fu
tura.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi delegación desea sim
plemente indicar cómo interpretamos algunos
hechos de esta situaci6n, para que los demás
miembros del Consejo puedan tomarlo eventual
mente en consideración.

Las disposiciones de la resoluci6nZlque limi
taban la selección de las partes, es decir la
Rep'liblica 1e Indonesia y el Reino de los Países
Bajos, 'linicamente a los miembros del Consejo
de Seguritlad, s6lo eran, en cierto modo, un me
dio de proporcionarles una lista de las naciones
que podían ser elegidas para formar parte 'de la
Comisión en aquel momento. La selecci6n se
hizo con un prop6sito determinado, para una mi
si6n o una tarea determinada, y no parauna mi
si6n permanente.

Por lo tanto, mi delegaci6n considera que se
ría contrario a los intereses de las partes o del
Consejo mismo, modificar en pleno trabajo la
composici6n de una comisión tan limitada, por
que evidentemente, los países que la forman
fueron elegidos por resultar aceptables a las dos
partes. Si Australia debiera retirarse por razón
de su alejamiento del Consejo de Seguridad des
pués del 10 de enero de 194R, razón de orden
puramente técnico, entonces la Rep'liblica de
Indonesia tendría que elegir a otra nación. Esa
elecci6n nunca corr-esponderá al Consejo.

Me parece preferible, en interés de la solu
ci6n del problema, que se reconociera tácita
mente que no debe modificarse la composici6n
actual de la Comisi6n. Si no actuamos as! en
~sta o en una pr6xima sesi6n del Consejo, y si
más tarde hay que modificar la composición de
la Comisión, podrían pasar uno o dos meses
antes de que se lle"lase el lugar dejado vacante
por el representante de Australia. Perderíamos
así un tiempo precioso y, por otraparte, el nue
vo miembro no conocería la cuestión en todos
sus detalles.

Perm!taseme añadir que la elección de Austra
.ia y Bélgica por la Rep'liblica de Indonesia y
los Países Bajos no estaba subordinada a la
condición que esos paíseá siguieran formando
p'lrte del Coasejo de Seguridad; y ni Australia
ni los demás países hicieron depender su acep
taci6n de esa condici6n. Cabe suponer que tanto

l/La resolución relativa a la creaci6n de una Comisión de
Buenos Oficios fu~ aprobada por el Consejo deSeguridad en su
194a. sesión. el 25 deagosrode 1947.V~se Actas Oficiales del
Consejo de Seguridad, Segundo Año. No. 83. El texto de la reso
luci6n se encontrará en Idem, No. 82.



la elecci6n como la aceptaci6n se hicieron por
la duraci6n de los trabajos de la Comisi6n que
por su misma índole tendr~n un alcance limita
do.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in
gllis): No creo que mi delegaci6n se oponga a la
continuaci6n de Australia en la Comisi6n de Bue
nos Oficios. Sin embargo, estaría dispuesto a
apoyar la propuesta del representante de la URSS
encaminada a aplazar una decisi6n definitiva al
respecto para que los miembros del Consejo
tengan tiempo para estudiar el asunto.

Adem~s, me parece conveniente establecer
que, aunque es cierto que los miembros de l,a Co
misi6n han sido elegidos por las partes en la
controversia, la Comisi6n s610 es un organis
mo del Consejo de Seguridad y depende de liste.
Así 10 declara, sin lugar a dudas, la resoluci6n
aprobada por el Consejo de Seguridad el 25 de
ágosto de 1947, cuyo texto dice que el Consejo
"resuelve ofrecer sus buenos oficios a las par
tes para ayudarles a resolver la controversia
entre las mismas ... ". La resoluci6n se refiere
luego en los siguientes términos a la composi
ci6n de la Comisi6n: "El Consejo manifiesta
que est~ dispuesto, si las partes lo solicitan, a
ayudarles a encontrar una soluci6npor interme
dio de una comisi6n del Consejo integrada por
tres miembros del mismo, de los cuales cada
una de las partes ha de elegir a uno y el terce
ro ser~ designado por los dos miembros así
elegidos". Cito el texto de la resoluci6n dnica
mente para mostrar que aun cuando Australia
continde en la Comisi6n, y así creo que ha de
suceder, la Comisión de Buenos Oficios conti
nuar~ actuando como 6rgano del Consejo de Se
guridad, dependiente únicamente de éste.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de Amlirica)
(traducido del inglés): A 10 que dije antes quie
ro s610 añadir que mi delegaci6n comparte los
puntos de vista expresados por el representan
te de Polonia segdn los cuales, continde o no
Australia form2.ndo parte de la Comisi6n de
Buenos Oficios, esta Comisi6n seguir~ siendo
un 6rgano del Consejo de Seguridad, dependiente
dnicamente del Consejo. No creo que haya duda
al respecto, a no ser que el Consejo de Seguri
dad apruebe otra resoluci6n.

En la actualidad, ninguna disposici6n exige que
los miembros de la Comisi6n de Buenos Oficios
sean miembros del Consejo de Seguridad, salvo
en el momento de ser elegidos. Esta condición
de ningdn modo significa que deban continuar
siendo miembros del Consejo de Seguridad y en
nada influye sobre las atribuciones y funciones
de la Comisi6n de Buenos Oficios.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido delfrancés):
Me parece conveniente que adoptemos ahora una
decisión acerca de la cuesti6n planteada hace
poco por el Presidente. Ya estamos a 9 de di
ciembre y en la ausencia de una decisión o una
precisión por nuestra parte, la Comisi6n se
encontrar~ a fin de mes sin conocer exactamen
te su composici6n. Un plazo de tres semanas es
normal en el caso de adoptar una decisión sobre
una cuestión de este género.

Por otra parte, no veo bien qué elementos de
juicio nuevos tendremos si volvemos sobre esta
cuestión dentro de 10 Mas. Las consideraciones
que pueden influir sobre nuestra decisión son
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claras y podemos apreciarlas hoy perfectamen
te.

En cuanto al fondo de la cuesti6n, creo en pri
mer lugar que nada en la resolución que cre6 la
Comisión pueda interpretarse en el sentido de
que ella debe estar necesariamente compuest::-.
de miembros del Consejo de Seguridad. Es cier
to que al hacerse las designaciones, yespecial
mente en el caso de Australia, se tuvo en cuen
ta que ese país era miembro del Consejo de Se
guridad; pero no existe una vinculaci6n de dere
cho entre la calidad de miembro del Consejo de
Seguridad y la calidad de miembro de la Comi
sión. En segundo lugar, es de interés pr~ctico

evidente no modificar la composici6n de la Co
misi6n cuando acaba de iniciar sus labores.

Por tales motivos, apoyaré la idea de adoptar
una decisi6n inmediata y que esta decisilin man
tenga la composici6n de la Comisi6n en su forma
actual.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (tradUCido del inglé3}:
Tal como se presenta actualmente el fondo de la
cuesti6n, el Consejo de Seguridad considera que
Australia forma parte de la Comisi6n y continua
r~ formando parte de ella por todo el tiempo que
así lo desee. Sin embargo, si Australia desea re
tirarse de la Comisi6n y declara que ha decidido
hacerlo, el Consejo de Seguridad informar~a las
partes de ese retiro y pedir~ a la Repfiblica de
Indonesia que designe otro miembro en reempla
zo de Australia, país elegido por aquélla.

Por otra parte, en tanto que Australia no ex
prese el deseo formal de retirarse, el Consejo
de Seguridad no tiene por qué intervenir en la
composición de la Comisión, que continuar~fun
cionando con los nuembros que actualmente la
constituyen. Entiendo que el representante de
Australia no ha expresado el deseo de retirarse
al fin del año, pero me gustaría saber exacta
mente cuál es la intenci6n de la delegación de
Australia al respecto. Si en realidad desea re
tirarse nos toca actuar y considero que conven
dría hacerlo desde ya, porque un plazo de tres
semanas apenas sería suficiente para permitir
a Indonesia la elecci6n de otro miembro. En ta
les circunstancias, podríamos adoptar otra re
soluci6n antes de principios de año, pero por
los motivos ya expuestos considero que los deba
tes de este asunto dependerán de la posici6n
exacta que adopte el representante de Australia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Aus
tralia no tiene la intenci6n de retirarse de la Co
misi6n.

Quiero preguntar al representante de la URSS
si todavía desea disponer de m~s tiempo para
examinar la cuesti6n. En caso afirmativo, se le
concederá; pero entonces vacilaría antes de co
locar este tema en el orden del día de nuestra
próxima sesión, habida cuenta de las opinidnes
expresadas esta tarde. En ese caso, podríamos
adoptar el procedimiento siguiente: si entre es
ta sesión y la próxima, o si en el curso de la
próxima sesión no se presenta objeci6n alguna
por parte de algdn miembro del Consejo de Se
guridad, quedará entendido que el Consejo con
sidera que la composición de la Comisi6ndebe
rá continuar siendo la misma.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6nfrancesa
gel texto ruso): Como dije antes, no creo que de-



bamos tomar una decisi6n en estos momentos.
En caso necesario, podremos volver a examinar
la cuesti6n.

El PRESIDENTE (traGucido del inglés): Me pa
rece que podemos dejar constancia en el acta
de esta sesi6n que el Consejo de Seguridad con
viene en que es conforme a sus deseos que la
Comisi6n de Buenos Oficios continúe constituída
como cuando fué creada y que en la pr6xima se
si6n se pedirá. la confirmaci6n de este acuerdo.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Quiero que quede constancia de
que reservo la actitud de la delegaci6n de la
URSS porque considero innecesario adoptar hoy
una decisi6n en un sentido o en otro. Pero el
hecho de reservar nuestra actitud no significa
que nos opongamos a la participaci6n de Austra
lia en la Comisi6n.

422. Carta del Secretario General sobre
la resoluei6nde la Asamblea General
relativa al "futuro Gobiernode Pales
tina"

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Al
iniciarse la sesi6n el Presidente di6 a conocer
sus intenciones con respecto a este tema del
orden del día. Propongo que en esta etapa el
Consejo de Seguridad se limite simplemente a to
mar nota de la carta del Secretario General. Sin
formular observaciones acerca de su alcance o
de las circunstancias que la han inspirado, con
sidero necesario que se indique claramente que
el Consejo de Seguridad todavía no conoce ofi
cialmente las circunstancias en las cuales las
disposiciones mencionadas en dicha carta entran
en vigencia y que, ,por lo tanto, no sería confor
me al reglamento iniciar en estos momentos un
debate sobre las consecuencias que esa carta
puede tener para el Consejo de Seguridad. Eso
sería todo.

Pero hay otro asunto que quisiera someter a la
consideraci6n del Consejo de Seguridad. Los Go
biernos del Líbano y Egipto nos han pedido que
se les permita participar en los debates que se
entablará.n en el Consejo para examinar lo que
ellos llaman en sus telegramas la cuesti6n de
Palestina (8/617 -ª! Y S/618V). La solicitud ha si
do hecha con arreglo al Artículo 31 de la Carta.
Entiendo que los telegramas han sido distri
burdos a los miembros del Consejo de Seguridad.
Propongo también que se aplace el examen de es
tos documentos hasta el momento oportuno.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del ingl~s):

La propuesta tendiente a que el Consejo de Se
guridad se limite a tomar nota de la resoluci6n
que le ha sido transmitida, requiere algunas ex
plicaciones. Observo que la carta del Secretario
General se refiere a los pá.rrafos !!J, !V y e> de
la parte dispositiva de la resoluci6n, en la cual
se incluyen las recomendaciones o peticiones di
rigidas al Consejo de Seguridad. Desde luego, el
Consejo debe tomar nota de tales recomendacio
nes o petiCiones y estudiarlas, cuando sean se
ñaladas ? su atenci6n, y debe determinar en qu~

medida puede aceptarlas o ponerlas enpdctica.

Si se estima que es más fá.cil tomar nota de
ellas y leerlas sin formular opiriones al respec
to, el problema es distinto. Sin embargo, no me
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parece conveniente que el Consejo de Seguridad
pase simplemente por encima de comunicaciones
de esta especie sin leerlas y sin estudiar las
cuestiones que plantean o que se deducen de ellas.

Hay en este asunto muchas cuestiones de gran
importancia. Al Consejo de Seguridad le corres
ponde ahora aplicar la resoluci6n adoptada por la
Asamblea General; todo el peso de esa obliga
ción recae sobre el Consejo, por intermedio de
la Comisi6n de los Cinco nombrada por el Pre
sidente de la Asamblea General a tal efecto en
la 128a. sesi6n plenaria de la Asamblea!QJ. Se
pide al Consejo de Seguridad que en sus activi
dades se inspire en las instrucciones e informa
ciones que reciba de esa Comisi6n. Como la Car
ta no contiene dispcsici6n alguna que prevea o
justifique la existencia de dicha Comisi6n, el
Consejo de Seguridad deberá encargarse del es
tudio de este asunto. La Comisi6n deberá diri
girse a Palestina y tendrá. autoridad para pro
mulgar leyes y reglamentos, mandar ejércitos,
tomar a su cargo la direcci6n de la economía
del país, nombrar gobiernos y someterlos a su
vigilancia. Por consiguiente, serIa necesario que
el Consejo de Seguridad determine con qué fun
damentos se envía dicha Comisi6n a Palestina
y si está obligado a examinar las informaciones
que ésta le proporcione y a aplicar sus instruc
ciones por la fuerza o por otros medios. En es-

.!!IEl texto del telegrama es el siguiente (documento S/617
[texto original en francés] 8 de diciembre de 1947):

Telegrama del 7 de diciembre de 1947 dirigido al Secretario
General por el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto

En virtud de la resoluci6n aprobada por la Asamb~eaGeneral
el 29 de noviembre de 1947, seha invitado al Consejo de Seguri-
dad a que adopte las medidas necesarias a fin de poner en eje
cuci6n el plan de partici6n de Palestina previsto en dicha reso
luci6n. S'gÚll todas las previsiones, el Consejo de Seguridad
será convocado pr6ximamente para examinar la cuesti6n de
Palestina. De conformidad con las disposiciones del Aróculo 31
de la Carta y de los arÓculos 14.37 Y38 del reglamento provi
sional del Consejo, el Gobierno de Egipto, como parte interesada
en la cuesti6n de Palestina y en la paz en Palestina, solicita es
tar representado en la ses16n que el Consejo de Seguridad de
dique al examen de la cuesti6n de Palestina. El Gobierno de
Egipto nombra y acredita al Sr. MahlDoud Bey Fawzi, actual
mente su representante permanente en las Naciones Unidas.
como representante plenipotenciario en dicha sesi6n. Saluda al
Señor Secretario Cceneral, con su mayor consideraci6n.

(Firmado) Ahmad Mohammad KHASHABA Pasha
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto

.2IEl texto del telegrama es el siguiente (documento S/618
[texto original en francés] 8 de diciembre de 1947):

Telegrama del 7 de diciembre de 1947 dirigido al Secretario
General por el Primer Ministro y Ministro Interino de

Relaciones Exteriores del Líbano.

Como se ha solicitado al Consejo de Seguridad, en virtud de
la decisi6n de la Asamblea General del 29 de noviembre de 1947,
que adopte las medidas necesarias enunciadas en el proyecto de
partici6n de Palestina a fin de poner en ejecuci6n diGho proyec
to, y como existe la posibilidad de que se convoqté pr6xima
mente una sesi6n del Consejo de Seguridad para el examen de
la cuesti6n de Palestina, el Gobierno del Líbano, como parte
interesada en esa cuesti6n y en el mantenimiento del orden en
Palestina, solicita, de conformidad con el Aróculo 31 de la Car
ta y los aróculos ~., 37.y 38 del reglamento provisional del
Consejo, que se le permita participar en la sesi6n que el Con
sejo dedique al examen de la cuesti6n de Palestina. El Gobier
no del Líbano nombra a S. E. el Sr. Camille Chamoun, Jete de
la delegaci6n del Líbano en las Naciones Unidas, como repre
sentante plenipotenciario en dicha Qesi6n. Saluda a V. E, con
su mayor consideraci6n.

(Firmado) Riad SOLH
Primer Ministro del Libano y Ministro

Interino de Relaciones Exteriores

.!Q/véase Documentos Oficiales del segundo perfodo de sesio
nes de la Asamblea General, Sesiones Plenarias.



te momento no existe un acuerdo de administra
ci6n fiduci oía y ni siquiera se han elegido los
represental!LeS que formarán la Comisi6n. Por
otra parte, tampoco el plan ha sido ratificado por
sus gobiernos con arreglo a los procedimientos
constitucionales. No hay convención ni acuerdo
alguno. Considero que semejante improvisación
debe ser estudiada con bastante detenimiento en
el Consejo, ya sea antes de que tome nota de la
resolución en cuesti6n, ya sea inmediatamente
después de tomar nota de la resoluci6no simul
táneamente con dicho acto.

Estimo pues conveniente convocar a una se
sión especial del Consejo de Seguridadparaini
ciar un extenso debate sobre estas cuestiones,
a fin de conocer bien las opiniones de los miem
bros después de estudiada la situación y saber
hasta qué punto semejante resoluci6npuede con
tribuir a la paz y la seguridad en el Cercano
Oriente. Esta resoluci6n tiene gran importancia
y el Consejo de Seguridad tiene la obligaci6n de
ocuparse en este asunto. También corresponde
al Consejo de Seguridad exclusivamente la tarea
de aplicar la resoluci6n. La Asamblea General
no puede ejercer direc. tamente poderes de go
bierno en pafs alguno. Puede hacerlo dentro de
la 6rbita del régimen de administraciónfiducia
ria o por intermedio de la Potencia Mandataria,
o también ejerciendo por intermedio del Consejo
de Seguridad una acci6n coercitiva en interés
del mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Ahora bien, en este caso no existe un
acuerdo de administraci6n fiduciariaylaAsam
blea General tampoco es un gobierno mundial
capaz de dar 6rdenes, dividir los países o imponer
a los pueblos, sin su consentimiento, constitucio
nes, reglamentos y tratados. Esta cuestión debe
examinarla muy a fondo y con mucho cuidado el
Consejo de Seguridad, ya sea antes de tomar no
ta de la resoluci6n, como dije, ya sea después.

Creo que antes de inicial' el debate de la cues
ti6n habdi que examinar las peticiones de los Go
biernos de Egipto y el Líbano citadas por el
Presidente; además, habría que convocar a una
sesi6n especial del Consejo para un examen mi
nucioso de la cuestión.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): En vez de
decir: "El Consejo de Seguridad toma nota de la
resolución de la Asamblea General", lona serfa
preferible decir que el Consejo de Seguridad
acepta la resoluci6n de la Asamblea General y
forma así conocimiento de la cuestión de Pales
tina?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En re
lación con las observaciones formuladas por el
representante de Siria, me limitaré a decir lo
siguiente: conviene observar que la resoluci6n
de la Asamblea General se presenta al Consejo
de Seguridad en la forma de una recomendación
y una petición. Por lo tanto, es completamente
pertinente que el Consejo de Seguridad discuta,
en el momento oportuno, los modos de aplicar
la y ponerla en práctica. Imagino que en el üe
bate se incluirá el examen de muchos de 10:'\
puntos planteados por el representante de Siria.
Es evidente, sin embargo, que los debates en el
Consejo de Seguridad serán limitados en su al
cance y ebjeto, aunque todavfa no estoy en con
diciones de precisar cuáles serán esos lfmites.
De todas m.aneras, el campo de discusión será
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bastante amplio y, desde luego, también sería
conveniente, como ha indicado el representante
de Siria, que antes de iniciar el debate el Con
sejo examine las solicitudes presentadas por los
Gobiernos de Egipto y del Líbano para partici
par en el mismo.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi delegaciónlamentarfa
que se fijara desde ahora la fecha para un deba
te especial de la cuesti6n de Palestina, pues con
sidera que sería inútil. Me permitiré indicar al
representante de Siria que, si hay motivo sufi
ciente en cualquier momento, se puede someter
la cuesti6n de Palestina ante el Consejo de Se
guridad. No es necesario fijar ahora la fecha y
establecer que el Consejo de Seguridad discutirá
entonces la cuestión de Palestina. No considero
que tal acción pueda tener un efecto preciso en
estos momentos. No existe una razón de urgen
cia para fijar la fecha del debate. Corresponde
exclusivamente al Consejo de Seguridad decidir
sobre este asunto, pero mi delegación lamenta
ría que se decidiera fijar un día determinado
para el debate de la cuestión porque eso es in
necesario por el momento.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que el representante de la URSS <lió a entender
más o menos lo mismo cuando propuso una fór
mula para que el Consejo de Seguridad acuse re··
cibo de la resolución de la Asamblea General.

Si el Consejo de Seguridad acepta la resolución
de la Asamblea General, ello significará clara
mente, para emplear la frase ya utilizada, que
toma conocimiento de la cuestión. Entonces, co
mo ha observado el representante de los Esta
dos Unidos, la cuestión puede ser sometida en
cualquier momento al examen del Consejo de
Seguridad y puede ser discutida sin necesidad
de disposiciones especiales.

Si no se formulan otras observaciones, pro
pongo que el Consejo de Seguridad tome nota en
esos términos de la carta del Secretario Gene
ral.

Sr. GROMYKO (Unión de Repl1blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): Tal vez no
sea suficiente decir "toma nota de la resolución
ele la Asamblea General". Como el Consejo de
Seguridad deberá aplicar la resolución de la
Asamblea General, debería decirse que el Con
sejo tiene conocimiento de la cuestión de Pales
tina desde este instante. El Consejo de Seguri
dad no puede mencionar de paso la resolución
de la Asamblea General y limitarse a tomar no
ta de ella. La resolución de la Asamblea Gene
ral debe cumplirse.

Considero preferible decir: "el Consejo de Se
guriBad acepta la resolución de la Asamblea Ge
neral", o "el Consejo de Seguridad toma nota de
la resolUCión de la Asamblea General" - por mi
parte preferiría la primera fórmula - By tiene
conocimiento desde este instante de la cuestión
de Palestina".

Sr. EL-KHOtrRI (Siria) (traducido del inglés):
Algunos de los párra.fos de la resolución de la
Asamblea General concernientes al Consejo de
Seguridad han sido referidos al Consejo, es de
cir, los párrafos !!), Q) y Q), en los que se defi
nen las atribuciones del Consejo de Seguridad
respecto de la cuestión de Palestina. Todos los



miembros del Consejo de Seguridad conocen bien
las funciones del Consejo, las cuales han sido
perfectamente definidas y enunciadas clara:men
te en la Carta de las Naciones Unidas. No ...:reo
que la resoluci6n de la Asamblea General pueda
ampliar ni reducir esas funciones.

Es sabido que las recomendaciones de la A
samblea General s610 son recomendaciones y
que los Estados Miembros no están obligados
a aceptarlas. Los Estados Miembros pueden
aceptarlas o no aceptarlas, y lo mismo se apli
ca al Consejo de Seguridad. Tenemos de esto
numerosos ejemplos. Muchas resoluciones de la
Asamblea General fueron transmitidas al Con
sejo de Seguridad y no fueron adoptadas por ha
berlo impedido uno o varios miembros. No sería
la primera vez que el Consejo de Seguridad no
puede aceptar una recomendaci6n de la Asamblea
General. El caso más reciente ha ocurrido en re
laci6n con la admisi6n de nuevos Miembros.
Tenemos otro ejemplo en la cuesti6ndelosBal
canes y luego en la cuesti6n de Corea. La Asam
blea General ha aprobado muchas resoluciones
y el Consejo de Seguridad, con arreglo a la re
gla de la unanimidad establecida en el Artículo
27 de la Carta, no acept6 tales resoluciones sin
discutirlas antes, como se propone ahora.

No quiero decir que el Consejo no deba acep
tar las resoluciones de la Asamblea General,
sino que debe discutirlas.

Muchos miembros del Consejo de Seguridad
no votaron en favor de esta resolución en la A
samblea General, mientras que algunos miem
bros se opusieron francamente; otros se abstu
vieron y alegaron para justificar su abstención
que no consideraban justas ni adecuadas las dis
posiciones de la resolución y que no correspon
dían ni a la jurisdicción ni a la competencia de
la Asamblea General. Ahora se pide al Consejo
de Seguridad que acepte esas recomendaciones
sin discutirlas y sin permitir a cada uno de los
miembros que exprese su opinión sobre la pro
puesta e indique sus defectos.

Estamos tratando un asunto relativo a un te
rritorio no autónomo. La cuestión de los terri
torios no autónomos sólo figura en tres capítu
los de la Carta de las Naciones Unidas. El Ca
pítulo XI se aplica a las colonias colocadas ba
jo la administración especial de determinadas
Potencias, y los otros dos capítulos se aplican
a los territorios bajo administración fiduciaria
o mandato; no existen otros. Sin embargo, esta
mos en trance de crear una categoría de terri
torios no autónomos administrados en forma
nueva y estamos ai\adiendo nuevos artículos a la
Carta.

Muchos miembros del Consejo de Seguridad
que siempre defendieron los principios de la
Carta, ahora se muestran benignos e indulgen
tes en este caso y tratan de olvidar o no quieren
reconocer que tales asuntos están fuera de la
jurisdicción de la Carta y son una violación de
ésta.

O bien tenemos una Carta y estamos obligados
a respetarla, o bien estamos en libertad de ha
cer lo que nos plazca siguiendo el dictado de
nuestra propia política o fantasía. E ste asunto
podría colocarnos en una situación tal que al
mundo no le gustaría que se imputase al Conse
jo de Seguridad, precisamente porque se espe
ra del Consejo una actitud completamente distin
ta.
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La Asamblea General trata de establecer un
régimen permanente de administración fiducia
ria, un régimen de administración fiduciaria sin
administrador. Pero, ¿d6nde está el acuerdo de
administración fiduciaria? La Asamblea Gene
ra.l ha convertido la ciudad de Jerusalén en Te
rritorio bajo administración fiduciaria perma
nente" Pero, ¿quién la administra?¿ La Asam
blea General? ¿Acaso hay un acuerdo, un acuer
do de administración fiduciaria, algún Artículo
de la Carta que permita semejante sistema oun
régimen de tal naturaleza? ¿Se trata de una
inhv'qción? Tenemos que estudiar todo esto. De
bemos proceder con mucha cautela en interés
de nuestra Carta, de nuestra Organización y de
la paz que estamos obligados a proteger y res
petar.

Antes de todo debate sobre este asunto, pido
que se examinen y aprueben las solicitudes de
los Gobiernos del Libano y Egipto.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Creo que con arreglo al
procedimiento liberal que aplica en estos casos
el Consejo de Seguridad, deberíamos tomar una
decisión afirmativa respecto de las solicitudes
del Libano y Egipto, si nos proponemos iniciar
un debate sobre el fondo de la cuestión. Por es
te motivo y porque mi delegación cree sincera
mente que no ha llegado el momento para un de
bate a fondo, proponemos que el Consejo de Se
guridad aplace sencillamente el asunto sine die,
porque en caso necesario cualquier miembro del
Consejo de Seguridad puede pedir que se exami
ne.

El Consejo de Seguridad hará, desde luego,
todo lo posible para cumplir las recomendacio
nes precisas de la Asamblea General. Esto no
significa que el Consejo de Seguridad asuma la
obligación de aplicar toda la resolución de la
Asamblea General. Sólo quiere decir que el Con
sejo de Seguridad adoptará, si así lo decide, las
medidas que expresamente le han sido pedidas y
que cumplirá, como es natural, sus obligaciones
ca carácter general que dimanan de la Carta.

Si el Consejo de Seguridad ha de iniciar un
largo debate sobre el fondo del problema de Pa
lestina, creo que entonces tendríamos que pro
nunciarnos acerca de las solicitudes presentadas
por las delegaciones de Egipto y el Líbano. Pro
pongo que el examen de esta cuestión sea apla
zado sine die.

Sr. EL-KIfOURI (Siria) (traducido del inglés):
Apoyo la moción.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Me permito presentar una propuesta algo distin
ta que tal vez el Consejo de Seguridad encuentre
aceptable. Dice así: "El Consejo de Seguridad
toma nota de la resolución aprobada por la A
samblea General acerca del futuro gobierno de
Palestina y decide invitar a los representantes
de Egipto y el Líbano a participar en las sesio
nes del Consejo de Seguridad en que se trate la
cuestión de Palestina". Quizás este texto pue
da ser aceptado por el Consejo.

El PRESIDENTE (tradUCido del inglés): Me
parecía que quizás sería m§.s pr§.ctico resolver
esta cuestión sin que el Consejo de Seguridad
tuviera ante sí una propuesta formal. Es casi
seguro que toda propuesta de carácter formal
acerca de esta cuestión dé origen a un ext:anso
debate.



Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Si el Consejo de Seguri
dad "toma nota" (o sea prend acte en francés),
¿acaso esto no quiere decir simplemente que el
Consejo de Seguridad acepta las obligaciones
que le correspondan como consecuencia de la in
vitación contenida en la resolución de la Asam
blea General?

En otras palabras, no es importante que esta
cuestión sea mantenida permanentemente en el
orden del día, pero es importante que el Conse
jo tome nota de las obligaciones que la resolu
ción de la Asamblea General le invita, en espe
cial, a asumir, y que las acepte.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (tradUCido del inglés):
Planteo una cuestión de orden. Se ha oresenta
do una moción pidiendo que se aplace indefini
damente el examen de la cuestión. Esta moción
tiene preferencia y debe ser sometida a votación
sin debate.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En re
lación con las observaciones del representante
de Colombia, estaba por afiadir que en el caso
presente podría considerar la conveniencia de
no presentar una propuesta formal porque creo
que la formulada pnr el representante de los
Estados Unidos para aplazar indefinidamente
el examen de la cuestión, aunque no reviste a
mi entender el carácter de una moción formal
de aplazamiento, podría en estos momentos sa
tisfacer los deseos del Consejo de Seguridad en
la materia.

Es evidente que sean c1.!ales fueren las pala
bras empleadas "toma notan, "acepta", o cual
quier otra expresión, el sentido es el mismo, o
sea que el Consejo tiene conocimiento de la cues
ti6n de Palestina. Como consecuencia, la cues
ti6n de Palestina quedará en adelante inclufda en
la lista de las cuestiones que está tratando el
Consejo de Seguridad y en ese caso podrá ser
discutida en cualquier momento.

Antes de que se desviara el debate estaba por
proponer que llegáramos a esa conclusión, es
decir que el Consejo de Seguridad toma nota de
la comunicación del Secretario General con la
cual le transmite el texto de la resolución, o,
si así se prefiere, que acepta esa comunicación
y con ello toma conocimiento de la cuestión de
Palestina; sería suficiente. Si los miembros del
Consejo encuentran aceptable este procedimien
to, creo que sería la mejor manera de terminar
por ahora con esta cuestión.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido
dal francés): El representante de Siria había
presentado bace rato una moción de orden para
señalar que la propuesta del representante de
los Estados Unidos tiene por objeto aplazar
sine die la diSCUSión del problema.

La cuesti6n está prevista expresamente en
el inciso 2> del artículo 33 de nuestro reglamen
to, que dice además que en ese caso la moción
será resuelta sin debate.

Considero que este canje de opiniones podría
servir en las circunstancias actul'illes de con
clusión satisfactoria.

No veo la necesidad de tomar nota oficialmen
te de la comunicaci6n. En realidad, se tomará
nota en el acta de nuestra sesi6n.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿A
ceptan todos los miembros del ConsejodeSegu
ridad esta solución?

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés;: Quiero hacerunapregun
tao Si aceptamos la propuesta tal como la ha
formulado el representante de Bélgica, ¿acaso
la constancia que queda en actas de este debate
significa que el Consejo de Seguridad toma efec
tivamente nota de la resolución transmitida por
la Asamblea General? Por mi parte, creo que
tomar nota de una r6s01ución de la Asamblea
General no significa necesariamente que haya
un debate.

Me gustaría que el Consejo de Seguridad to
mara nota de la resolución y aplazara sine die
toda discusión de la cuestión de Palestina. Así
se colocaría la cuestión en la situación más fa
vorable; el Consejo de Seguridad habría recibi
do la comunicación, tomado nota de ella y deci
dido aplazar la discusión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): Creo que
no sería correctc decir que nos limitamos en
nombre del Consejo a "tomar nota" de la reso
lución de la Asamblea General. Podemos tomar
nota de muchos documentos y no ocuparnos en
ellos; podemos tomar nota de muchas cuestiones
planteadas en algunos documentos y no ocupar
nos en ellas.

Por esto me parecerfa conveniente decir que
hemos aceptado la comunicación del Secretario
General y la resolución de la Asamblea General
y que desde este momento tenemos y tendremos
conocimiento de la cuestión de Palestina. Este
es el punto principal.

Estaría dispuesto a aceptar la propuesta del
representante de los Estados Unidos, encamina
da a no iniciar desde ya el debate de la cuestión
de Palestina; pero ha mezclado dos asuntos
completamente distintos: primero, la aceptación
de la resolución de la Asamblea General que
tiene por objeto hacer que el Consejo tome co
nocimiento de la cuestión; y segundo, el aplaza
miento del debate sobre esa cuestión. Son dos
cosas enteramente distintas y por lo tanto es
pero que el representante de los Estados Uni
dos encuentre la manera de no vincularlas.

Convengo en la última declaración del Presi
dente, es decir, estoy dispuesto a decir que el
Consejo de Seguridad acepta la comunicación
del Secretario General y la resolución de la
Asamblea General, tomando con ello conoci
miento de la cuestión de Palestina. En realidad,
no es necesario emplear los términos "cuestión
de Palestina". Si decimos simplemente "esta
cuestión", todo el mundo comprenderá lo que
queremos decir.

Luego, si el representante de Siria insiste,
decidiremos si vamos a iniciar el debate o si
lo aplazamos. No obstante, para áplazar o co
menzar el debate, es necesario que tengamos
algo que discutir. Personalmente considero que
sería conveniente considerar la última declara
ci6n del Presidente comoexpresi6nde la opinión
del Consejo y levantar la sesión.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido delfrancés):
Si el Presidente me autoriza, quierodeciralgu-



nas palabras acerca de la propuesta que había he
cho el representante de la URSS y que acaba de
sostener otra vez.

Si se trata, según ha dicho - al menos según
la interpretación francesa de sus palabras - de
aceptar la comunicación del Secretario General,
entonces, confieso que no comprendo. El Conse
jo de Seguridad recibe una comunicación del Se
cretario General. El Secretario General tiene
derecho a hacer esa comunicación. Pero no es
necesario que nosotros "aceptemos" o "no acep
temos" la comunicación.

Si se trata de aceptar, no la comunicación del
text;) de la resolución, sino la resolución mis
ma, esto significa que adoptamos una posición,
que será la del Consejo de Seguridad en relación
con la resolución aprobada por laAsambleaGe
neral. En tal caso, tomamos partido. Pero no
podemos hacerlo sin un debate, porque algunos
de nuestros colegas desean que se entable - co
mo es el caso del representante de Siria en par
ticular - y porque otros miembros del Consejo
quieren intervenir,

Como creo que estamos de acuerdo ennosos
tener el debate por ahora, me parece que en todo
caso habrá que descartar la fórmula propuesta
por el representante de la URSS.

Queda la cuestión de decidir si debemos tomar
nota de la comunicación o simplemente levantar
la sesión.

No comprendo bien qué utilidad tendría para
el Consejo de Seguridad una decisión formal
acerca de la comunicación que hemos recibido.
Nada nos obliga a ello. En efecto, hemos recibi
do una comunicación que por el momentc sólo
es de pura información. No es necesario en este
caso, como en cualquier otro, que adoptemos
hoy una resolución al respecto.

En cuanto a la fórmula por la cual diríamos
que tomamos nota, confieso que no comprendo
para qué puede servir. En efecto, desde el mo
mento en que recibimos una comunicación, es
evidente que tomamos nota de ella. No vamos a
olvidarla, no vamos a proceder como si no la
hubiésemos recibido.

Creo, en definitiva que lo más atinado y lo más
correcto, en conformidad con lo que acaba de
proponer el representante de los Estados Uni
dos y con la idea expresada por el representante
de Bélgica, sería no adoptar ahora una resolu
ción y levantar pura y simplemente la sesión,
para volver a tratar el asunto cuando lo estime
necesario uno de los miembros del Consejo de
Seguridad.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Si comprendo bien lo que
ha dicho el representante de la URSS, con su
definición de la palabra "acepta" ha descartado
la necesidad que yo veía de reunir aLlbas cosas.
Me parece que sólo hemos estado jugando con
las palabras. Cuando el Sr. Gromyko emplea la
palabra "acepta" no quiere decir, si interpreto
bien lo que ha manifestado hace un momento,
que hayamos tomado una decisión sobre el fon
do de la cuestión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): Nosotros
hemos recibido la comunicación.
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Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Sí, la hemos recibido; es
una cuestión de palabras, porque evidentemente
ya tenemos conocimiento del asunto y lo hemos
incluído en el orden del día de esta sesión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): Pero si
el Consejo tiene conocimiento de la cuestión,
esto se aplica tanto a esta sesión como a las
posteriores.

Sr. JOHNSON (E stados Unidos de América)
(traducido del inglés): Si comprendo bien el re
glam'mto, la cuestión seguirá en el orden del
día provisional en tanto que no la hayamos reti
rado y podrá ser planteada en cualquier momen
to a petición de un miembro del Consejo de Se
guridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Eso
depende de cómo se trate la cuestión.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Se acaba de proponer que
aplacemos el debate. A mi parecer, el empleo
mismo de la palabra "aplazamiento" significa
que spq;uimos teniendo conocimiento de la cues
tión. .n.plazal' no es descartar.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): Ud. quiere
decir que el Consejo tiene conocimiento de la
cuestión.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Eso es.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Sociaiis
tas Sovi~ticas) (traducido del ingl~s): ¿quiere
Ud. declararlo formalmente?

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): No veo inconveniente en
ello.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de conceder la palabra al representante de Co
lombia, quiere' saber si sería posible condensar
las opiniones expresadas en torno de esta mesa,
haciendo que figure en el acta de la presente
sesión una declaración por la que se diga que
el Consejo ha recibido la comunicación del Se··
cretario General y, habiendo tomado conoci
miento de la cuestión, ha decidio aplazar el de
bate.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Es una fórmula aceptable.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Soeia
listas Soviéticas) (traducido del inglés): Sí, es
satisfactoria.

Sr. LOPE Z (Colombia) (traducido del inglés):
Toda nuestra discusión paz'ece indicar la conve
niencia de que el Consejo adopte una decisión al
respecto en yez de dejarla en manos del Presi
dente. La propuesta formulada parece indicar
que el Consejo puede conciliar las distintas opi
niones expresadas, ya que el Consejo indicaría
que toma nota de la resolución aprobada por la
Asamblea y luego deja pendiente la decisión



sobre la fecha en que discutirá la cuestión de
Palestina, pero al propio tiempo acepta la peti
ción de Egipto y el Líbano de participar en los
debates. Me parece que los miembros del Con
sejo desean que Egipto y el Líbano sean invita
dos cuando llegue el momento de iniciar el deba
te. Sin embargo, quisiera que primero decida
el Presidente si hay que someter la propuesta
a votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pre
feriría que no se considere dicha fórmula como
una decisión del Presidente o como una propues
ta formal de cualquier especie. Se trata de una
simple sugestión. No entendía que el represen
tante de Colombia formulara una objeción contra
ella. Si los miembros del Consejo no se oponen,
propongo que se pida al Secretario General Ad
junto que se inspire en dicha sugestión o, en to
do caso, que la considere como un resumen de la
presente discusión. Si no hay oposición quedará
así acordado.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Estimo que la primera fórmula mencionada por
el Presidente, a saber que el Consejo de Segu
ridad ha recibido la comunicación y aplazado
el debate, daría a entender que la comunicación
ha sido recibida e incluída en el orden del día,
y que su aplazamiento significa que la cuestión
permanece en el orden. del día. Si se aplaza has
ta una fecha fija, será discutida en tal fecha; si
se aplaza sine die, significa que podrá ser in
cluída en el orden del día en determinada fecha
a petición de uno de los miembros del Consejo.

¿Por qué introducir entonceslafrase "habi~n

dose tomado conocimiento de lacuesti6n"? ¿Qu~

se añade con ella? Temo que el empleo de esta
frase, ya utilizada en otras circunstancias, pue
da complicar la cuestión y confundir el signifi
cado. El Consejo JP, Seguridad toma conocimiento
de una situación o de una controversia suscep
tible de poner en peligro la paz y la seguridad
internacionales; se hace cargo de tal cuestión
y está llamado a proponer una solución. E sto
ocurre cuando se presenta una situación delica
da o una diferencia entre dos o más Estados.

Pero en la cuest:ón que nos ocupa actualmente
no hay nada parecido. Podemos tomar conoci
miento de elía más adelante, cuando se presen
te una situación de esa índole. Ni siquiera en
la petición de la Asamblea General se mencio
na que exista actualmente esa situación. La
Asamblea General invita al Consejo de Seguri
dad a que actúe en lo porvenir, si se produce
una situación delicada. Es algo totalmente dis
tinto. Por lo tanto, no creo necesario añadir la
expresión "habiendo tomado conocimiento de la
cuestión". Basta con la primera expresiónindi
cada por el Presidente. El aplazamiento de la
cuestión significa que la cuestión continúa en el
orden del día, a menos que sea retirada poste
riormente y que puede ser discutida a petición
de uno de los miembros del Consejo de Seguri
dad. Al mismo tiempo, el Consejo accedería a
la petición de los Gobiernos de Egipto y el Líba
no.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (tradUCido del in
glés): Creo que nuestra discusión ha llegado a
una etapa en que es posible el acuerdo general.
Las diferencias que existen actualmente sólo
son verbales.
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Estimo que el artículo 10 de nuestro reglamen
to provisional resuelve plenamente el problema
que nos ocupa ahora. Recordemos que al iniciar
la sesión de hoy día hemos aprobado el orden del
día y hemos admitido, como quinto punto del
programa de la presente sesión. la carta por la
cual el Secretario General transmite al Consejo
de Seguridad la resolución de la Asamblea Gene
ral relativa al futuro Gobierno de Palestina y
sefiala a la atención del Consejo las partes que
en la parte dispositiva interesan al Consejo, en
especial los párrafos !Y, E) y ~).

Mediante esa decisión incluimos la cuestión
en el orden del día y desde ese momento, como
lo sefialó el representante de los Estados Uni
dos, la cuestión está ante el Consejo de Seguri
dad.

El artículo 10 dice lo siguiente: "Todo tema
incluído en el orden del día de una sesión del
Consejo de Seguridad, cuyo examen no quede
concluído en la misma, será automáticamente
inscrito en el orden del día de la próxima sesión,
salvo acuerdo en contrario del Consejo de Segu
ridad". Nosotros estl:'.mos tratando ahora de lle
gar a un acuerdo en contrario. Esto significa
que estamos tratando de aplazar indefinidamen
te la discusión; y, en consecuencia, cualquier
miembro del Consejo de Seguridad, cuando esti
me que la situación lo exige, puede reabrir el
debate si pide al Secretario General que incluya
el tema en el orden del día de una sesión del
Consejo de Seguridad.

El artículo 11 trata de los asuntos sometidos
al Consejo de Seguridad cuyo examen no ha ter
minado y respecto de los cuales no se ha adop
tado decisión alguna:, estipula que el Secretario
General comunicará cada semana a los miem
bros del Consejo de Seguridad una relación su
maria de esos asuntos.

Yo no puedo aceptar la definición que el re
presentante de Siria ha formulado y según la
cual el Consejo de Seguridad sólo puede tomar
conocimiento de los asuntos importantes relati
vos a la paz y a la seguridad que den lugar a
controversias entre los Estados. Nos hemos
ocupado, por ejemplo, en el problema de nuestro
reglamento provisional hasta la decisi6n de hoy
día relativa a la enmienda del reglamento sobre
la admisi6n de nuevos miembros. Se empleen o
no se empleen las palabras "toma conocimiento
de", una vez que se ha incluído el tema en el or
den del día, que no se ha tomado una decisi6n al
respecto y que se ha aplazado la discusi6n, el
Consejo de Seguridad ha tomado conocimiento de
la cuesti6n de Palestina y cualquier miembro
puede pedir al Secretario General que la incluya
nuevamente en el orden del día.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que el representante de Siria, cuando teme que
la expresión "el Consejo toma conocimiento"
origine algunas complicaciones, quiera dar a
esas palabras un significado que no tienen. Com
prendo que pueda temer que la expresión cree
complicaciones, pero puedo asegurarle que tal
como interpreto el alcance de la expresión des
de el punto de vista del procedimiento, sólo sig
nifica que la cuestión permanecerá en el orden
del día del Consejo de Seguridad. Veo en el ar
tículo 11, por ejemplo, que el Secretario Gene
ral debe indicar los asuntos que se hallan some
tidos al Consejo de Seguridad. Advierto en el



reglamento del Consejo de Seguridad esta frase
inofensiva y dos o tres más de carácter análogo.

La presentación de la cuestión en esta forma
no disimula una consecuencia profunda ni algu
na intención de amenaza. "La cuestión sometida
al Consejo de Seguridad" significa que el Conse
jo de Seguridad quiere, y creo que también el
representante de Siria, que se mantenga la cues
tión en el orden del día y pueda ser discutida
en cualquier momento a petición de uno o más
miembros del Consejo.

Propongo adoptar la fórmula siguiente que se
ría incluída en el acta de la sesión: "El Conse
jo de Seguridau ha recibido la carta del Secre
tario General por la cual comunica la resolu
ción de la Asamblea General relativa a Pales
tina y habiendo tomado conocimiento del asun
to, decide aplazar el debate al respecto."

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Considero que convendría afiadir la propuesta del
representante de Colombia es decir que los re
presentantes de Egipto y el Libano deben ser
admitidos a todos los debates futuros acerca de
esta cuestión, sin que sea necesario un nuevo de
bate o una nueva decisión. Tal medida permitirá
que esos dos E stados conozcan el resultado de
sus peticiones y se preparen para actuar en
consecuencia. Como ustedes saben, están muy
distantes de aquí.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi delegación no se opo-
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ne a que se afiada esa expresión, pero por mi
parte puedo asegurar al representante de Siria
que estoy convencido de que En cualquier mo
mento que se plantee la cuestión de Palestina,
ningún miembro del Consejo de Seguridad se
opondrá a que se permita a Egipto y ei Libano
participar en el debate.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Nada
se opOne, desde luego, a incluir dicha disposición
en la fórmula propuesta. Sin embargo, me co
rresponde seBalar que esa medida no resuelve
necesariamente la cuestión de la participación
de otras partes en el debate. Por el momento,
el Consejo de Seguridad sólo ha recibido peticio
nes de dos partes, pero esto noexcluye,eviden
temente, la posibilidad de que se presenten otras.

Por ello me pareció conveniente esperar hasta
que podamos trr.tar todas las solicitudes de igual
tenor que se reciban, suponiendo que lleguen o
tras.

Los miembros del Consejo de Seguridad no se
oponen a la participación de los dos Gobiernos
que ya han presentado su petición, y si se deja
constancia de ello en nuestro arregio de hoy,
queda entendido que esta medida no tendrá COíl~(,

efecto impedir el examen de otras solicitudes.

Como no hay objeciones, queda aceptada esta
fórmula.

Se levanta la sesión a las 17.35 horas



AGENTES DE VENTA DE LAS PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS
ALEMANIA
R. Eisenschmidt, Kaiserstrasse 49, Frank
furt/Main.
Elwert & Meurer, Haupstrasse 101, Berlin
Schoneberg.
Alexander Horn, Spiegelgasse 9, Wies
baden.
W. E. Saarbach, Gereonstrasse 25.29.
Kéiln (22c).

ARGENTINA
Editorial Sudamericana S.A., Alsina 500,
Buenos Aires.
AUSTRALIA
H. A. Goddard, 255a George St., Sydney;
90 Q\I~n St., M.a!bvuriia.
Melbourne University Press, Carlton N.3,
Victoria.
AUSTRIA
Gerold & Co., Graben 31, Wien, 1.
B. WüJlerstorff, Markus Sittikusstrasse 10,
Salz.burg.
BElGICA
Agence et Messageries de la Presse S.A.,
14·22 rue du Persil, BruxeJles.
W. H. Smith & Son, 71.75, bouievard
Adolphe.Max, BruxeJles.

BOLIVIA
l.ibrería Selecciones, Casilla 972, La Paz.
BRASIL
Livraria Agir, Rio de Janeiro, Sáo Paulo
and Belo Horizonte.
CAMBOJA
Papeterie.Libre'irie Nouvelle, Albert Por
tail, 14 Avenue Boulloche, Pnom-Penh.

CANADA
Ryerson Press, 299 Queen St. West,
Toronto.
CEILAN
Lake Hous.. Bookshop, The Associated
Newspapers of Ceylon, Ud., P. O. Box
244, Colombo.
COLOMBIA
Librería Améríca, Medellín.
librería Buchholz Galería, Bogotá.
Librería Nacional Uda., Barranquilla.

COREA
Eul.Yoo Publishing Ca. Ltd., 5, 2·KA,
Chongno, Seoul.

COSTA RICA
Trejos Hermanos, Apartado 1313, San
José.
CUBA
le¡ Casa Belga, O'Reilly 455, La Habana.

CHECOESlOVAQUIA
Ceskoslovensky Spisovatel, Narodni Trida
9, Praha 1.

CHILE
Editorial del Pacífico, Ahumada 57,
Santíago.
librería Ivens, Casilla 205, Santiago.

CHINA
The World Book Co., Ud., 99 Chung
King Road, 1st Section, Taipeh, Taiwan.
The Commercial Press ltd., 211 Honan
Rd., Shanghai.
DINAMARCA
~ínar Munksgaard, Ud., Norregade 6,
Kobenhavn, K.
ECUADOR
Librerla Científica, Guayaquil and Quito.

EGIPTO
librairie "La Renaissance d'Egypte", 9
Sh. Adly Pasha, Cairo.
EL SALVADOR
Manuel Navas y Cia., la. Avenida sur
37, San Sdvador.
ESPAÑA
librería Bosch, 11 Ronda Universidad,
Barcelona.
Librería ML'ndi.Prensa, Lagasca 3B, Ma
drid.
ESTADOS UNIl)OS DE AMERICA
International Documents Service, Colum·
bia University Press, 2960 Brcladway,
N~w Yer~ 27, N. Y.
FILIPINAS
Alemar's Book Store, 749 Rizal Avenue,
Manila.
FINLANDIA
Akateeminen Kirjakauppa, 2 Keskuskatu,
Helsinki.
FRANCIA
Editions A. Pédo.~e, 13, rue SouHlot,
Paris V.
GRECIA
KauHmann Bookshop, 28 Stadion Street,
Athenes.
GUATEMALA
Sociedad Económico·Financiera, Edificio
8riz, Despacho 207, 6a Av. 14-33, Zona
1, Ciudad de Guatemala.
HAITI
Librairie "A la Caravelle", Boite Postale
111·B, Port·au·Prince.
HONDURAS
Librería Panamerícana, Tegucigalpa.
HONG KONG
The Swindon Book Co., 25 Nathan Road,
Kowloon.
INDIA
Orie:nt Loogmans, Calculta, Bombay, Ma·
dras ""d New Delhi.
O"ford Book & Stationery Co., New
Delhi and Calcutta.
P. Varadachary & CO., Madras.
INDONl!5IA
Pembangunan, Ud., Gunung Sahari B4,
Djakarta.
IRAN
"Guity", 482 Avenue Ferdowsi, Teheran.
IRAK
Mackenzie's Bookshop, Baghdad.
IRLANDA
Statíonery OHice, Dublin.
ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusar Eymundssonar H.
F., Austurstraeti 18, Reykjavik.
ISRAEL
Blumstein's Baokstores Ud., 35 Allenby
Road, Tel·Aviv.
ITALIA
librería Commissionaria Sansoni, Via
Gíno Capponi 26, Firenze.
JAPON
Maru.~en Company, Ud., 6 Tori·Nichome,
Nihonbashi, Tokyo.
JORDANIA
Joseph 1. Bahous & Co., Dar·UI·Kutub,
Box 66, Amman.
lIBANO
Librairie Universelle, Beyrauth.
lIBERIA
J. Momolu Kamara, Monrovia.

LUXEMBURGO
Libroirie J. Schummer, Luxembaurp.
MEXICO
Editorial Hermes S.A., Ignacio Mariscal
41, México, D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag, Kr. Ay.
gustsgt. 7A, 0510.
NUEVA ZELANDIA
United Nations Association of New ZIlt!
land, C.P.O. 1011, Wellington.
PAISES BAJOS
N.V. Martinus Nijhoff, Lange Voorhout
9, 's.Gravenhage.
PAKISTAN
The Pakistan Co-operotive Book Society,
Dacca, East Pakistan.
Publishers United Ltd., Lahore.
Thomas & Thomas, Karachl, 3.
PANAMA
José Menéndez, Plaza de Arango, Pa.
namá.

PARA>GUAY
Agencio de Librerías de Solvador Nlz:a,
Calle Pte. Franco No. 39-43, Asunción.
PERU
Librerla Internacionai del Perú, S.A.,
Lima a ..d Arequipa.
POflT~GAl

Livraria Rodrigues, 186 Rua Aurea, lis
boa.
REINO UNIDO
H. M. Stationery OHice, P.O. Box 569,
London, S.E.1.
REPUBlICA DOMINICANA
librerla Dominicana, Mercedes 49, Ciu
dad Trujlflo.
SINGAPUR
The City Book Store, Ud., Wlnchoster
House, CoJly,,? Quay.
SIRIA
Librairie Universelle, Damas.
SUECIA
C. E. Fritze's Kungl. Hovbokhandel A-B,
Fredsgatan 2, Stockholm.
SUIZA
Librairie Payot S.A., Lausanne, Geneve.
Hans Raunhardt, Kirchgosse 17, Z"rich 1.
TAILANDIA
Pramuon Mit Ud., 55 Chakrawat Raad,
Wa~ Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Libroirie Hachelte, 469 I~klal Cadd09si,
Beyog/u, Istanbul.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik's Boontore (P!-f.), Ltd., Box
724, Pretoria.
URUGUAY
Representación de Editariel"s, f'rof. H.
D'Elra, Av. 18 cie Julio 1333, Monte
video.
VENEZUELA
Librerla del Este, Av. Miranda, No. 52,
Edf. Go/ipón, Caracas.
VIET.NAM
Papeterie-Librairie Nouvelle, Albert Por
'ail, Boite Postale 283, Saigon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalozbá, Ljubljona, Slovenla.
Drzavno Preduzece, Jugoslovenslca
Knjiga, Terazlje 27/11, Beograd.
Prosvjeta, 5, Trg. Bratstva I Jedlnstvo,
Zagreb.

[5751 ]

En aquelftJ$ países d.onde aún no se han designado agente~ <le venta los pedidos o eonsu/tos deben dirigirse a: Secci6n d.
Ventas y Di:dribución, Naciones Unidas, Nueva York (EE.UU. Ói> A.J; o Sección de Ventas, Ofíeina de las Naciones Unidas,
Palacio de las Naciones, Ginebra (Suiza).

Litho. in U.N. Price: $U.S. 0.20; 1/6 stg.; Sw.fr. 0.75
(or equivalent in other currencies)

56-31312-March 1957-250


	biton0048B06
	biton0048B07
	biton0048B08
	biton0048B09
	biton0048B10
	biton0048B11
	biton0048B12
	biton0048C01
	biton0048C02
	biton0048C03
	biton0048C04
	biton0048C05
	biton0048C06
	biton0048C07



